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  MÓDULO I ESPECIALIZACIÓN EN ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN E 

INTELIGENCIA CRIMINAL 



OBJETIVO 
Formar especialistas altamente capacitados en el análisis de la información con 

una visión y pensamiento transversal, de forma que permita identificar patrones, 

tendencias y formular escenarios futuros con una visión prospectiva, enfocada 

en la detección y análisis de riesgos y amenazas a la seguridad. Capaces de 

afrontar los desafíos cambiantes y complejos del entorno global, que permitan 

minimizar los niveles de incertidumbre para la toma de decisiones en el ámbito 

táctico-operacional, estratégico-policial y político-estratégico. 

MODALIDAD Semipresencial: la mayor parte de las Unidades Curriculares se desarrollan en 

línea alternando cada dos semanas (Sincrónico/asincrónico). 

Libre especial: modalidad que se dicta enteramente en línea, con un régimen 

especial de inasistencias. Los estudiantes seleccionados,   obligatoriamente deben 

rendir las evaluaciones para la aporbación de las Unidades Curriculares en forma 

presencial. 

HORARIO A confirmar. 

REQUISITOS 

 

a) Ser Oficial egresado de la E.N.P. (escalafón ejecutivo); debido a la naturaleza 

del Curso para la inscripción se tendrá en cuenta a aquellos Oficiales que estén 

cumpliendo funciones en la D.I.P.N. e I.N.R. y Áreas de Investigaciones de las 

respectivas Jefaturas de Policía, con un mínimo de 5 años de antigüedad como 

Oficial. 

b) Tener título de grado. Esto habilitará al cursante a obtener un titulo de 

‘‘Posgrado de Especialización en Análisis de la información e Inteligencia 

Criminal’’. 

c) Sin perjuicio del punto que antecede se podrán inscribir SS.OO. que no 

posean un titulo de grado y al finalizar el Curso recibirán un certificado de 

‘‘Análisis de la información e Inteligencia Criminal’’. 

d) Enviar una carta dirigida a la Dirección de E.P.P.E.S., detallando las causas 

que lo motivan para ingresar a la carrera, como así mismo las expectativas en el 

egreso, y cuanto aportaría a su futuro en el desempeño de sus funciones como 

policía. Pautas de presentación: escrita en Arial 11, interlineado 1,5; mínimo 100 

palabras, máximo 250. 

e) Carné de Salud (expedido por su prestador de salud que debe estar vigente 

hasta finalizar el curso). 

Cupos: total 18 (15  Semi-Presencial, 3 Libre Especial). 

El alumno podrá optar al momento de la inscripción por ambas modalidades, 

debiendo incluir en la misma los motivos de su elección explicitando que  en 

caso de no quedar para los cupos de una,  acepta la modalidad disponible. SE 



TENDRA EN CUENTA PARA COMPLETAR LOS CUPOS EL 

DEPARTAMENTO DE RESIDENCIA DEL ALUMNO, SIN PERJUICIO DE LOS 

DEMÁS REQUISITOS. 

Nota: de excederse el cupo establecido, se realizarán pruebas de admisión 

entre los inscriptos (prueba cultural,  a través de la plataforma educativa). 

- Se adjunta formulario de inscripción. 

Sin perjuicio de las inscripciones que se reciban, cada SS.OO. deberá  informar y 

solicitar autorización para la inscripción al Comando de su Unidad Ejecutora. 

INICIO/FIN Marzo/Abril. 

INSCRIPCIÓN Hasta el 20 de Diciembre de 2024, haciéndolo por intermedio de Recursos 

Humanos de su respectiva Unidad Ejecutora, (destino), quien ingresará la 

preinscripción en el Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).   

La preinscripción es competencia de las oficinas de RR.HH de cada unidad 

quienes tendrán la tarea de controlar las  condiciones exigidas para ser 

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. 

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano, 

realizará la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá 

exportar del SIAF las listas de preinscriptos. 

Sin perjuicio de las inscripciones que se reciban, los cursantes  deberán  

informar y solicitar autorización para la inscripción al Comando de su 

Unidad Ejecutora. 

 

 

 

 

 

 

 
 


